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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

   A los diputados integrantes de la comisión de Salud de esta 

Soberanía, por acuerdo de la Presidencia de este Poder Legislativo, nos fue turnado para 

estudio y dictamen, escrito presentado por el diputado Carlos Samuel Moreno Terán, en su 

carácter de diputado integrante de esta Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de 

Sonora, mediante el cual propone a esta Representación Popular, iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley que regula la 

operación y funcionamiento de los establecimientos destinados a la fabricación, 

envasamiento, distribución, almacenamiento, transportación, venta y consumo de bebidas 

con contenido alcohólico en el Estado de Sonora y que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley de Protección Ciudadana contra los Efectos Nocivos del Tabaco, 

con el objetivo de elevar las sanciones previstas en las leyes anteriormente mencionadas, a 

quienes induzcan a los menores de edad a consumir bebidas alcohólicas y/o fumar los 

menores de edad. 

 

   En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

85, 92, 94, fracciones I y IV, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 



de Sonora, presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen al 

tenor de la siguiente: 

 

PARTE EXPOSITIVA 

 

   El día 10 de octubre de 2013, el diputado Samuel Moreno Terán 

presentó su iniciativa ante esta Soberanía, la cual justificó a través de los siguientes 

razonamientos: 

 

   “ Uno de los grandes problemas que aquejan a nuestra sociedad son 

las adicciones, principalmente el consumo de drogas, ya sean legales o ilegales, teniendo 

como consecuencia un sinfín de pérdida de vidas, graves problemas a la salud, violencia 

intrafamiliar, desintegración familiar, accidentes, entre otras consecuencias. 

 

   Hace años ya que la cultura asiste al creciente consumo de 

sustancias legales como lo son el alcohol y el tabaco.  La promoción de la oferta ha sido en 

estos tiempos,  más exitosa que la promoción de salud.  

 

Las estrategias preventivas, pese a los esfuerzos de distintos 

organismos, resultan escasos frente a la insistencia al consumo donde asocian sus 

objetivos las corporaciones, que legitimadas jurídicamente, se despreocupan del daño que 

produce el consumo de sus productos, tales como  alcohol o el tabaco, alentados por la 

arrasadora producción de estímulo al consumo, núcleo de la publicidad y esencia 

comercial de las empresas de comunicación. 

 

   Los desarrollos preventivos en el tema adicciones a los menores, 

sigue siendo una tarea pendiente de suma necesidad y los maestros de nuestros jóvenes 

presentan las mejores condiciones para su realización teniendo en consideración el 

intercambio cotidiano y el conocimiento de la realidad de cada uno de sus alumnos, 

muchas veces mayor al que tienen con sus propios padres 

 

   La real academia nos define adicción como el hábito de quien se 

deja dominar por el uso de alguna o algunas drogas tóxicas, o por la afición desmedida a 

ciertos juegos. 

 



   Según el Maestro Salomón Chertorivski Woldenberg, ex Secretario 

de Salud de México, “el consumo de alcohol, tabaco y otras drogas es un problema de 

salud pública a nivel mundial. Sus consecuencias abarcan no sólo al individuo, sino a sus 

familias y a las comunidades enteras. Además del daño a la salud que representa, el 

consumo de las mismas (en los menores de edad) se asocia con un mayor número de 

accidentes, un pobre rendimiento escolar y laboras, así como a problemas en la 

interacción entre los individuos como la violencia y otro relacionados con actos ilícitos”. 

 

   Para la Secretaría de Salud Federal, la meta fundamental y más 

deseable para todas las enfermedades es la prevención, pero en el caso de las adicciones 

representa un reto complejo, por el número y variedad de sustancias, sus efectos en los 

individuos y el contexto social y legal en que se encuentran. 

 

   La Organización Mundial de la Salud, así como las asociaciones de 

profesionales de la salud de todo el mundo, considera a las adicciones como problemas de 

salud, por lo que la Secretaría de Salud cuenta con diversos Programas de Prevención y 

Control de las Adicciones, las acciones se dirigen hacia el consumo de las siguientes 

sustancias: 

 

 El abuso en el consumo de bebidas alcohólicas y el alcoholismo. 

 El tabaquismo. 

 El uso no terapéutico de medicamentos psicoactivos, como los analgésicos, 

tranquilizantes y sedantes. 

 La inhalación con fines de intoxicación de ciertos productos de uso industrial, como 

tíneres, pegamentos y otros disolventes. 

 El uso y abuso de drogas ilegales, que incluye una variedad de sustancias con diversos 

grados de peligrosidad, como la mariguana, la cocaína, los alucinógenos y la heroína. 

 Las nuevas drogas sintéticas como metanfetaminas. 

 Las que aumentan el rendimiento deportivo como los anabólicos. 

 
   En el caso que nos ocupa, el objetivo es combatir, entre los menores 

de edad, el consumo de bebidas con contenido alcohólico y el tabaco, las cuales en nuestro 

país son consideradas como lícitas. 

 

   La edad, el sexo y otras características biológicas del consumidor de 

bebidas con contenido alcohólico determinan los distintos grados de riesgo. También 

entran en juego el grado de exposición a las bebidas alcohólicas y las circunstancias y el 

contexto en que se produce la ingestión. Así, el consumo de alcohol ocupa el tercer lugar 

mundial entre los factores de riesgo de enfermedades y discapacidad. 



 

   El consumo de alcohol se ha constituido como una conducta común 

entre la población adolescente y joven, entre el 50 y 80% de la población menor a 20 años 

lo ha probado y su uso va incrementando con la edad. 

 

   Debido a que el consumo de bebidas con contenido alcohólico y del 

tabaco forma parte de costumbres sociales y culturales, existe una mayor tolerancia del 

entorno para su uso, así como una mayor disponibilidad para adquirirlos o consumirlos, 

ya que la percepción del riesgo que producen es muy baja. 

 

La globalización de la epidemia de tabaquismo obedece a una 

interacción compleja de factores, entre los que destacan el carácter transnacional y 

oligopólico de la industria del tabaco, la creciente publicidad, promoción y patrocinio de 

los productos dirigidos principalmente hacia las mujeres y los adolescentes. 

 

   En el año 2011 la Secretaría de Salud  Federal realizó la Encuesta 

Nacional de Adicciones, relativas al consumo de alcohol, tabaco y drogas ilícitas. 

 

   A continuación se presentan los resultados de dicha encuesta en lo 

relativo al consumo de bebidas con contenido alcohólico: 

 

   La mayor demanda de tratamiento fue por parte de los hombres 

(77.2%), quienes acudieron principalmente, fueron jóvenes de 15 a 19 años de edad 

(31.9%) seguidos por los de 35 años o más (20.9%). 

 

   El Sistema de Vigilancia Epidemiológica en Adicciones del país, 

realiza una medición del consumo de drogas en distintas áreas, incluyendo a Centros de 

Tratamiento y a los CIJ. Los datos disponibles más recientes de las distintas áreas del 

SISVEA (Secretaría de Salud & Dirección General de Epidemiología, 2009) son que en los 

consejos tutelares para menores el 24.3% cometió un delito bajo la influencia de alguna 

sustancia, el robo (72.1%) fue el delito más cometido por los menores. De los menores 

infractores entrevistados, el 68.1% refirieron consumir habitualmente drogas y la 

mariguana fue la sustancia más reportada (35.0%), seguida del alcohol (29.8%) y el 

tabaco (27.3%).  

 

  En cuanto al tabaquismo, a continuación se presentan los resultados 

de la mencionada Encuesta Nacional de Adicciones: 

 



   Más de tres cuartas partes (77.8%) de los fumadores activos 

compraron sus cigarros en tiendas de abarrotes la última vez que adquirieron cigarros 

para ellos mismos. El 12.6% compró en tiendas abiertas las 24 horas y el 4.2% a 

vendedores ambulantes o en mercados. 

 

    El porcentaje de fumadores adolescentes que compraron en tiendas 

de abarrotes fue un poco mayor que el de los fumadores adultos. Los fumadores 

adolescentes prácticamente no compraron cigarros en supermercados y el porcentaje que 

compró en tiendas abiertas las 24 horas fue menor que el de los adultos. Ambos, 

adolescentes y adultos, acudieron en proporción similar a vendedores ambulantes o 

mercados. 

 

   Todos los fumadores activos adolescentes de la región 

Noroccidental, la cual abarca los Estados de Baja California, Baja California Sur, Sinaloa 

y Sonora, compraron sus cigarros en tiendas de abarrotes, a lo que se debe poner mayor 

atención. 

 

   Se reporta una prevalencia de fumadores activos en los adolescentes 

de 12.3%, lo que corresponde a 1.7 millones de adolescentes fumadores. Al desagregar por 

sexo, el 16.4% (1.1 millones) de los adolescentes hombres y el 8.1% (539 mil) de las 

adolescentes mujeres se encontró en esta categoría. Los adolescentes fumadores son 

principalmente ocasionales (10.4%), siendo solo el 2% (263 mil adolescentes) los que 

fuman diariamente. La prevalencia de ex fumadores es de 9.9% (1.3 millones de 

adolescentes) siendo ésta principalmente de aquellos que fumaban ocasionalmente. El 

77.8% (10.5 millones) de los adolescentes mexicanos nunca ha fumado.  

  

   Los fumadores adolescentes activos que fuman diariamente inician 

su consumo en promedio a los 14.1 años, siendo similar para hombres y mujeres, por lo 

que si prevenimos dicho consumo a esta edad podemos evitar un gran número de 

problemáticas de salud. 

 

   En México el tabaquismo continúa siendo un grave problema de 

salud pública, especialmente entre los adolescentes, adultos jóvenes y las mujeres, con una 

tendencia al incremento en la frecuencia de consumo y la exposición al humo de tabaco. 

 

   En el panorama epidemiológico del consumo de tabaco se muestra 

que el consumo del mismo así como la exposición a su humo se mantiene como la primera 

causa de muerte prevenible a nivel mundial, ya que un poco más de mil millones de 



personas fuman tabaco en todo el mundo y su consumo mata prematuramente a cerca de 6 

millones de personas, según datos de la Organización Mundial de la Salud. 

 

   La dependencia y los problemas asociados afectan a una parte 

importante de la población mexicana, siendo el alcohol la droga que genera una mayor 

problemática en nuestro país. 

 

   La presente iniciativa tiene por objeto elevar las sanciones, previstas 

en la Ley que regula la operación y funcionamiento de los establecimientos destinados a la 

fabricación, envasamiento, distribución, almacenamiento, transportación, venta y consumo 

de bebidas con contenido alcohólico en el Estado de Sonora y en la Ley de Protección 

Ciudadana Contra los Efectos Nocivos del Tabaco, a quienes induzcan a los menores de 

edad a consumir bebidas con contenido alcohólico y/o a fumar o formar el hábito, 

dependencia o a proveer por cualquier medio las bebidas con contenido alcohólico y/o 

tabaco los menores de edad.  

 

   Estas sanciones consisten en multas de hasta 200 mil pesos hasta la 

clausura del lugar donde expendieron los productos. 

 

   Es evidente que la epidemia del alcohol y tabaco entre los 

adolescentes que nos impacta en la actualidad, ha despertado finalmente un alto índice de 

conciencia social al respecto. 

 

   De hecho ha motivado a muchos a opinar acerca de las múltiples 

causas del fenómeno y a examinar los profundos desajustes sociales que estamos viviendo. 

Aun así es frecuente encontrar la actitud de esperar que alguien o algo nos resuelva este 

problema que sabemos que puede afectarnos a nosotros directamente o a nuestros hijos o 

familiares. 

 

   En estos señalamientos se olvida, a veces, que todos tenemos una 

responsabilidad social de formar parte de la solución, no solo con palabras, sino con 

hechos. Desde el Congreso del Estado tenemos la obligación de velar por los intereses de 

las familias sonorenses, con estas medidas que se proponen estaremos aportando un 

granito de arena al combate que día a día tenemos en la sociedad en contra de las 

adicciones que tanto daño hacen a nuestros niños y jóvenes. 

 

 



En ese sentido, dicha situación incentiva a un servidor, a promover 

la presente iniciativa, con el objeto de reformar la Ley de Prevención, Tratamiento y 

Control de Adicciones del Estado de Sonora, con el objeto de establecer dos situaciones: 

 

La primera, consiste en establecer en la Ley de Prevención, 

Tratamiento y Control de Adicciones , la obligación por parte del Estado, en coordinación 

con las autoridades de Salud, para la implementación de programas de atención contra 

este tipo de adicción así como establecer medidas preventivas para las personas físicas o 

morales propietarias de establecimientos dedicadas a este tipo de actividad. 

 

La segunda, consiste en adicionar artículos en la Ley de Salud, en 

los que claramente se definan los cuatro tipos de adicciones más importantes, entre ellos, 

la ludopatía, con el propósito de que al estar regulado conozcamos explícitamente su 

significado y que entendamos que el alcoholismo, el tabaquismo, la farmacodependencia y 

la ludopatía tratan de enfermedades que requieren tratamientos de atención, prevención y 

combate con el apoyo de las autoridades y por lo mismo se deben contemplar en la norma 

sanitaria.” 

 

   Derivado de lo anterior, esta Comisión, somete a la consideración del 

Pleno de este Poder Legislativo el presente dictamen, mismo que se funda en las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

   PRIMERA.- Es facultad constitucional y de orden legal de los 

diputados al Congreso del Estado, iniciar ante este Órgano Legislativo las leyes, decretos o 

acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito jurisdiccional del Estado, atento a lo 

dispuesto por los artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora 

y 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 

   SEGUNDA.- Conforme al orden jurídico local, es potestad 

constitucional exclusiva de este Poder Legislativo discutir, aprobar y expedir toda clase de 

leyes, decretos y acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito territorial del Estado, 



siendo materia de ley toda resolución que afecte a las personas en general, de decreto la que 

otorgue derechos o imponga obligaciones a personas determinadas, y de acuerdo en los 

demás casos, según lo dispuesto por el artículo 52 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 

 

   Además, es importante señalar que en la interpretación, reforma o 

abrogación de leyes, deberán observarse los mismos trámites establecidos para su 

formación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Constitución Política del 

Estado de Sonora.   

 

   TERCERA.- Conforme al régimen de facultades y atribuciones 

constitucionales a cargo de este Poder Legislativo, corresponde al Congreso del Estado 

velar por la conservación de los derechos de los ciudadanos y habitantes del Estado y 

proveer, por cuantos medios estén a su alcance, a su prosperidad general, según lo 

dispuesto por el artículo 64, fracción XXXV, de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 

 

   CUARTA.- Todos los medios de comunicación nos lo 

advierten. Los jóvenes, desde edades cada vez más tempranas, prueban su 

primer cigarrillo, su primera copa en una fiesta o, tal vez en el peor de los casos, 

una droga más peligrosa. Para evitar que los adolescentes tomen alcohol y 

otras drogas, es importante empezar informándose sobre por qué a una edad tan 

joven deciden consumir estas sustancias. Una de las razones principales para 

explicar el porqué de este consumo tan temprano, es que los jóvenes se encuentran 

en una etapa de su vida en la cual integrarse es fundamental. Necesitan sentirse 

apreciados por los demás, amigos de sus amigos y conseguir ser invitados a todas 
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las fiestas. Se trata de una etapa a veces difícil de vivir, porque viene cargada de 

inseguridades a la vez que los adolescentes descubren quiénes son y quiénes 

quieren ser. Tal vez este motivo esté ligado con la necesidad de sentirse bien 

consigo mismo, aunque otros adolescentes acuden al alcohol y a otras drogas 

precisamente por el motivo contrario: para dejar de sentirse mal. Es así como 

muchos jóvenes beben pensando que así solucionarán sus problemas.  Como tercera 

razón tenemos la de querer probar algo nuevo, y descubrir qué se siente bebiendo 

esa copa. Algo en lo que los padres tienen que ser un auténtico ejemplo a seguir, y 

esto sólo se consigue mostrándose en contra de las drogas, informando sobre los 

daños que causan y, por supuesto, no consumiéndolas. 

 

   La prevalencia en el consumo de tabaco en hombres se incrementa 

con celeridad conforme aumenta la edad, de 1.08% en el grupo de adolescentes de 12 años 

a 24.25% en jóvenes de 17 años, hasta alcanzar una prevalencia de 36.3% en jóvenes de 21 

años de edad. En el caso de las mujeres, el aumento de la prevalencia por edad creció en 

forma gradual y se mantuvo en torno a 5% para cada grupo de edad a partir de los 16 años. 

En relación con el consumo de bebidas alcohólicas, el comportamiento de los hombres 

hacia su consumo fue muy similar al exhibido para el caso del consumo de tabaco. La 

prevalencia se incrementa con rapidez conforme aumenta la edad, de 2.2% en el grupo de 

adolescentes de 12 años a 43.6% en el grupo de jóvenes de 21 años de edad. Si bien en el 

caso de las mujeres la prevalencia se mantuvo por debajo de 10% para cada grupo de edad, 

son más proclives a ingerir bebidas alcohólicas, aunque sea en ocasiones, que a fumar. 

 

   Se estima que en México mueren 122 personas a diario por causas 

que se vinculan con el tabaquismo; éste es causa probable de más de 25 enfermedades 

y padecimientos, y se estima que los fumadores crónicos han de perder entre 20 y 25 años 
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de vida, con la implícita carga económica a sus familias y al sector salud. La evidencia 

muestra que en México más de 60% de los fumadores inició su consumo antes de los 16 

años de edad, y que más de 90% lo hizo antes de los 20 años, lo que lleva a suponer que la 

ventana preventiva más importante se ubica en edades tempranas, ya que rara vez se 

informa el inicio de esta adicción en edades adultas. Con respecto al consumo de bebidas 

alcohólicas, se estima que su abuso representa 9% del costo total  de la enfermedad en 

México, y se acompaña de padecimientos como cirrosis hepática, lesiones por accidentes de 

vehículos a motor, dependencia y homicidios. Además, se dispone de suficiente evidencia 

en cuanto a que los efectos del alcohol en jóvenes los hace más propensos que los adultos a 

observar comportamientos de alto riesgo, a la depresión e intento de suicidio, y a asumir 

conductas violentas. Aunado a estos efectos negativos en la salud, la información 

disponible comprueba de manera sobrada los enormes costos directos e indirectos por 

enfermedad o padecimientos relacionados con el hábito de fumar o consumir alcohol.  

 

   No obstante, el fenómeno de las adiciones va más allá de una 

decisión racional de los individuos.  Existe abundante información acerca de que la 

influencia de sus padres en los jóvenes ejerce un mayor efecto en el consumo de tabaco y 

alcohol que la interacción con adultos.  No menos importante son las influencias de tipo 

familiar, escolar, comunitaria o de medios masivos de comunicación, que potencian 

los efectos de otros factores como los precios y la accesibilidad a los productos.  Esta 

susceptibilidad social parece incrementarse en la adolescencia y declinar después de los 20 

años de edad.  Están presentes además otros aspectos de tipo psicosocial como cierto grado 

de desequilibro emocional, estrés, inteligencia emocional, etc., que influyen en la decisión 

de los individuos de consumir estas sustancias. Por otra parte, es también de importancia 

considerar la transformación tecnológica en la industria del tabaco, que la llevó a generar 

un instrumento de dosificación de nicotina de gran efectividad para suscitar adicción, 



además de las fuertes campañas de promoción para fomentar el consumo de tabaco entre 

jóvenes y mujeres.  

 

   Es por ello que los esfuerzos contra el consumo de sustancias 

adictivas que tienen probados efectos negativos en la salud se convirtieron desde hace 

varios años en parte importante de las políticas de salud en la mayoría de los gobiernos, 

entre ellos el de México. En el Programa Nacional de Salud 2001-2006, y en los 

programas de acción que de él se desprenden, se reconoce de manera explícita que las 

adicciones al tabaco y el alcohol son las principales causas de enfermedad y muerte 

que pueden prevenirse, y se apunta a la necesidad de la prevención y control de su 

consumo, en particular en los jóvenes. Las autoridades sanitarias los consideran como la 

población de más alto riesgo para el consumo de sustancias adictivas, pero también la 

población en la cual las políticas de prevención pueden ejercer un mayor efecto de control 

debido al poco tiempo transcurrido en el proceso de adicción.  

 

   El Estado tiene la obligación de afrontar el problema del incremento 

de las adicciones entre los niños y jóvenes con una perspectiva de protección de los 

derechos humanos. Es menester abordarlo como un problema de salud pública y de 

educación, para ello se debe reconocer la vulnerabilidad de este sector de la población para 

definir políticas públicas de prevención y atención. Por otro lado, es necesario regular, a 

través de reformas legislativas, la oferta de alcohol y tabaco a menores de edad, pero lo más 

importante no es hacer nuevas leyes, sino fortalecer un sistema que haga que éstas se 

cumplan, esto sólo se logrará combatiendo la corrupción. Si el sector empresarial que 

ofrece estas sustancias a las y los menores de edad es obligado a responsabilizarse de 

cumplir las disposiciones legales se habrá dado un paso significativo en materia de 

prevención y reducción del abuso del alcohol y el tabaco entre la juventud de nuestra 

ciudad. 



 

   Es lamentable la situación que actualmente se está viviendo en 

nuestro país principalmente en nuestro estado, ya que a pesar de existir leyes que prohíban 

la venta de dichos productos y estar informados que es nocivo tanto para niños como para 

jóvenes el consumo a temprana edad de alcohol y tabaco, siguen existiendo maneras de 

adquirirlas fácilmente, por lo que se considera importante que tanto padres de familia como 

autoridades hagan un frente común para erradicar dicha problemática, por lo que se 

propone aumentar multas y en su caso cerrar establecimientos de personas que fomenten la 

venta de esos productos dañinos a menores de edad.  

 

   En tal sentido, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 52 de la Constitución Política del 

Estado, sometemos a consideración del Pleno el siguiente:  

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY QUE REGULA LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS A LA FABRICACIÓN,  ENVASAMIENTO, 

DISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTACIÓN, VENTA Y 

CONSUMO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO EN EL ESTADO 

DE SONORA Y DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIUDADANA CONTRA LOS 

EFECTOS NOCIVOS DEL TABACO. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 76, fracción VI, se deroga el inciso e) de 

la fracción III del artículo 82 y, asimismo, se adiciona una fracción IV a éste último 

artículo, todos de la Ley que Regula la Operación y Funcionamiento de los 

Establecimientos Destinados a la Fabricación, Envasamiento, Distribución, 

Almacenamiento, Transportación, Venta y Consumo de Bebidas con Contenido Alcohólico 

en el Estado de Sonora, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 76.- …  

 



I a la V.- … 

 

VI.- Por vender o permitir el consumo de bebidas con contenido alcohólico a menores de 

edad o incapacitados legales. 

 

… 

 

ARTÍCULO 82.- …  

 

I y II.- … 

 

III.- …  

 

a) al d).- … 

 

e) Se deroga. 

 

f) al i).- … 

 

… 

 

IV.- Con multa equivalente de 1000 a 3100 veces el salario mínimo general vigente en la 

zona geográfica “A”, o arresto de hasta 36 horas en el siguiente caso: 

 

a) A los que contravengan lo dispuesto por la fracción I del artículo 20 de esta Ley,  y en 

caso de reincidencia con el triple de la sanción impuesta y con la cancelación de la licencia 

y clausura del establecimiento. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 17, fracción II, 21 y 26 de la Ley de 

Protección Ciudadana Contra los Efectos Nocivos del Tabaco, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 17.- …  

 

I.- … 

 

II.- Multa de hasta 3100 salarios mínimos. 

 

III a la VI.- … 

 



ARTÍCULO 21.- Se sancionará con multa equivalente de 1000 a 3100 veces el salario 

mínimo diario general vigente en la capital del Estado y con las sanciones previstas en las 

fracciones de la IV a la VI del artículo 17, a quienes actualicen cualquiera de los supuestos 

previstos en las fracciones I y II del artículo 16. 

 

ARTÍCULO 26.- La sanción prevista por la fracción III del artículo 17 de este 

ordenamiento será impuesta cuando se induzca, permita o tolere, pasivamente o por 

omisión, que menores de edad obtengan cigarros o cigarrillos de las máquinas referidas en 

el artículo 4 de esta ley, así como en los casos de gravedad especial a juicio de la autoridad 

que decida, la que deberá razonar cuidadosa y exhaustivamente la aplicación 

correspondiente. Será considerado como de gravedad especial el caso que actualice una 

reincidencia reiterada de la misma conducta en un plazo de seis meses contado desde la 

fecha de la infracción inicial.  

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

 

Por estimar que el presente dictamen debe ser considerado como de 

obvia resolución, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo de Sonora, se solicita la dispensa al trámite de segunda lectura, para que 

sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión ordinaria. 

 

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

"CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917" 

Hermosillo, Sonora, a 24 de octubre de 2013 

 

 

C. DIP. RAÚL AUGUSTO SILVA VELA 

 

 

 

C. DIP. BALTAZAR VALENZUELA GUERRA 



 

 

 

 

C. DIP. MIREYA DE LOURDES ALMADA BELTRÁN 

 

 

 

C. DIP. JOSÉ LUIS MARCOS LEÓN PEREA 

 

 

 

C. DIP. ABEL MURRIETA GUTIÉRREZ 

 

 

 

C. DIP. GUADALUPE ADELA GRACIA BENÍTEZ 

 

 

 

C. DIP. PRÓSPERO MANUEL IBARRA OTERO 

 


